
 
 
 
Corrección de errores de los acuerdos de la Comisión Permanente, sesión de 28 de 
marzo de 2022, publicados en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica el 30 de 
marzo de 2022. 
 
 

Advertido error en la publicación de los acuerdos de la Comisión Permanente, 
sesión de 28 de marzo de 2022, se procede a efectuar la siguiente corrección, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Donde dice: 

Reglamento de funcionamiento interno del Departamento de Biología 
Celular, Genética, Histología y Farmacología 

 
Debe decir: 

Departamento de Biología Celular, Histología y Farmacología y suprimirse la 
referencia al término “Genética” a lo largo del mencionado reglamento. 

 
En Valladolid, a fecha de firma electrónica 

La Secretaria General 
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